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sistemática que permite realizar y continuar con las prácticas 

delincuenciales.   

La impunidad es un mensaje social de permisibilidad; ahí están las cifras del 

delito, los cálculos de la cifra negra de delitos no denunciados y la cifra fatal 

de delitos plenamente sancionados. La impunidad es uno de los focos rojos 

del sistema y a ello percute esta convocatoria para punto de acuerdo. 

2. En días pasados nos enteramos que la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) retiró la demanda por 105 millones 181 mil 637 pesos en contra de la 

empresa Embotelladora Mexicana o Pepsico, tras ser acusada de robar 

electricidad durante casi cuatro años. De acuerdo con el diario Reforma, la 

paraestatal informó que decidió retirar la denuncia -a pesar de constituir un 

delito grave- tras firmar dos convenios de cobro con Pepsico, luego de que 

ésta reconociera el adeudo. La deuda de Pepsico corresponde a dos plantas 

embotelladoras, en Acoxpa y en Calzada de La Viga, ambas localizadas en el 

Distrito Federal y conectadas en servicio de media tensión, cuyos medidores 

fueron revisados en mayo pasado por la CFE, encontrándose dispositivos 

electrónicos que marcaban un consumo menor al real. Tras encontrarse los 

dispositivos, éstos se retiraron y se procedió al corte del suministro, según 

se desprende de una denuncia presentada por la paraestatal ante la 

Procuraduría General de la República el 7 de junio, y de la que se desistió el 

25 del mismo mes. El robo de la empresa embotelladora ocurrió de 

septiembre de 2008 a octubre de 2009. A través de la agencia de medios de 

Pepsico, la embotelladora declaró que el tema fue tratado con las autoridades 
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correspondientes, que las gestiones necesarias ya se hicieron y el adeudo 

completo quedó saldado. 

3. Pepsico es un productor, como se sabe, de refresco y productos chatarra, el 

daño social de esta empresa que no regula de sodio ni azúcar sus productos 

es ya de hecho, en un país que tiene la supremacía en obesidad infantil, es 

inconmensurable; las ganancias estratosféricas. Por ello resulta inadmisible 

que ante un flagrante delito se lleguen a acuerdos que no permitan el 

ejercicio pleno de la justicia. Los legisladores sabemos que hay delitos que 

son castigados sin mediar acuerdos. El mensaje de la Procuraduría General 

de Justicia es que después de un extendido delito se pueden llegar a 

acuerdos. Hay que recordar que a la sanción pecuniaria también corresponde 

una sanción social que no se ha dado. Los castigos a responsables tienen 

que cubrir toda su extensión como ocurre con otros delincuentes que 

incluso son sometidos a una inmensa campaña de desprestigio en medios de 

comunicación cosa que no ha ocurrido con esta poderosa empresa que tiene 

privilegios con sus insumos edulcorantes. 

4. Este delito que ocurrió en la capital tiene que cargar con la sanción social 

pertinente; es obvio que no habrá vuelta atrás al acuerdo para aplicar la ley 

pertinente, por lo que es nuestra responsabilidad  emitir un extrañamiento y 

una posición por estos procedimientos irregulares que constituyen un 

pésimo mensaje social. Por lo que se propone el siguiente   

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDA EMITIR UNA POSICIÓN ANTE EL PROCEDIMIENTO 
NEGATIVO DE NO APLICAR LA LEY PERTINENTE ANTE EL 

FLAGRANTE DELITO DE ROBO DE LUZ POR PARTE DE LA EMPRESA 

PEPSICO MEDIANTE ESTE MENSAJE QUE SE PUBLICARÁ EN DOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL:  

 

“LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL EXPRESA SU DESACUERDO POR LA NO 

APLICACIÓN DE LAS LEYES PERTINENTES ANTE EL FLAGRANTE 
DELITO DE ROBO DE LUZ POR LA EMPRESA PEPSICO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR PARTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. ESTA DECISIÓN ES UN PÉSIMO MENSAJE 
SOCIAL DE IMPUNIDAD QUE ALIENTA A LA COMISIÓN DE DELITOS 

DE ESTA ESPECIE”.  
 
PUBLÍQUESE EN DOS MEDIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 
DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 
 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, El quince del mes de agosto del 

año dos mil doce. 
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DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA

P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputados Arturo López Cándido y Ana 
Estela Aguirre y Juárez, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía la 

siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A 
LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN E 
INFOIRMACIÓN SOBRE LOS PRESUNTOS SOBORNOS DE LA 
EMPRESA WALLMART, bajo las siguientes:     

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- Una nota difundida el día 22 de abril suscribe : “La subsidiaria en 
México de Wal-Mart pagó sobornos hasta por 24 millones de dólares 
para ganar el dominio en el mercado mexicano, reveló este sábado 
el diario estadunidense The New York Times. La investigación del 
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rotativo identificó a Eduardo Castro-Wright, entonces director de la 
empresa en México, como “fuerza motora detrás de los años de 
soborno”, aunque apuntó que hubo cohechos ocasionales antes de 
su llegada a la compañía en 2002. El diario no dio nombres de 
funcionarios mexicanos sobornados y sólo se refirió a alcaldes, 
concejales, “obscuros” planificadores urbanos o burócratas de bajo 
nivel que expedían permisos de construcción, pero identificó a 
ejecutivos de la gigante del ramo de supermercados.

2.- Esta subsidiaria inauguró, atípicamente, el año pasado, 365 
unidades operativas en México: 42 Bodegas Aurrerá, 60 Mi Bodega 
Aurrerá, 208 Bodegas Aurrerá Express, 21 WalMart, 16 Sams Club, 
13 Superamas, cuatro Suburbia y un restaurante Vips”, según Scot 
Rank, presidente ejecutivo y director comercial de la cadena, en 
informes financieros enviados a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 
La cadena ya alcanzó las 2 mil 87 tiendas de distinto tipo en todo el 
territorio nacional, de las cuales 57 por ciento fueron bodegas y sólo 
17 por ciento el supermercado tradicional de Wal-Mart. 

3.- Wal-Mart mismo envió investigadores a la ciudad de México y 
encontraron pruebas de cientos de pagos sospechosos por un total 
de más de 24 millones de dólares, pero los líderes de la compañía 
cerraron la investigación y no notificaron a los funcionarios de 
seguridad de Estados Unidos o México, reportó el Times.

4.- Ya es conocido por todos el nivel de corrupción que convive en 
las instituciones del país. Ya es conocida la conducta negativa de 
esta cadena de autoservicios ante los derechos laborales, lo que se 
suma al daño por su desequilibrada y sospechosa expansión. 
También es reconocida por esta Asamblea el daño que se está 
propiciando a los mercados y los pequeños comerciantes la 
expansión de la tiendas Express. Por todos lados las repercusiones 
letales, por todos lados las oportunidades expansivas abiertas. 
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5.- Queda demostrado así el daño que propicia la corrupción a la 
economía de trabajadores y comerciantes, además que se había 
denunciado a estas empresas por operar como empresas 
cooperativas y acaparar productos como los mariscos en tiempos de 
cuaresma. 

6.- Es legal proponer desde esta representación la formación de una 
comisión especial de información e investigación en la H. Cámara de 
Diputados para acopiar información, formar expedientes e iniciar 
procesos de comparecencias de este asunto que tratará de ser 
amortizado por las presuntas implicaciones de funcionarios 
mexicanos 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Diputación 
Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
suscribir el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO.

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, A LOS DIPUTADOS DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN A PROMOVER LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE EL 
CASO DE LOS PRESUNTOS SOBORNOS DE WALLMART Y SUS 
FILIALES A FUNCIONARIOS MEXICANOS Y SOBRE LA INUSUAL 
EXPANSIÓN DE ESA SUBSIDIARIA EN UN TIEMPO INÉDITO.
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SUSCRIBEN

Dip. arturo lópez cándido.

Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los 15 días de agosto de 2012.
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DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

 

Los que suscriben Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero y Diputado Leonel Luna 

Estrada, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos sometemos a consideración 

de esta diputación permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA REALIZAR LAS AUDITORIAS NECESARIAS 
PARA TRANSPARENTAR LOS PROYECTOS ETIQUETADOS EN LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO.  Bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es facultad de los Diputados de la Asamblea Legislativa examinar, 

discutir y aprobar el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 
 

SEGUNDO.-  Que el 31 de diciembre de 2010 se publicó el Decreto de Egresos del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011, publicándose además en su anexo uno 
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“Proyectos Delegacionales Etiquetados”, en las páginas 28 y 29, proyectos etiquetados 

para la delegación Gustavo A. Madero. 

 
TERCERO.- Que el 31 de diciembre de 2011 se publicó el Decreto de Egresos del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2012, publicándose además en su anexo tres 

“Proyectos para Delegaciones”, en las páginas 31 y 32, proyectos etiquetados para la 

delegación Gustavo A. Madero 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que el Presupuesto etiquetado en proyectos específicos en las 

delegaciones obedece a un ejercicio democrático de equilibrio de poderes, en donde la 

autoridad administrativa, encargada de ejecutar esos recursos comúnmente son los 

órganos políticos administrativos conocidos como delegaciones políticas. 

 

SEGUNDO.- Que la transparencia es indispensable sobre todo en áreas 

gubernamentales  encargadas de ejecutar el recurso asignado y etiquetado en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para los ejercicios 2011 y 2012. 

 

Por ello, los gobiernos delegacionales deben responder a los intereses de los 

gobernados, cumpliendo a cabalidad con sus demandas. 

 
TERCERO.- Que lamentablemente a la fecha en la delegación Gustavo A. Madero no 

se han concluido al 100% los proyectos etiquetados que con recursos directos esta 

soberanía decretó de presupuesto para el ejercicio 2011. 

 
CUARTO.- Que debido al cambio en las Jefaturas delegacionales en todo el Distrito 

Federal, en este ejercicio 2012, se hace indispensable ejecutar proyectos lo más eficaz 
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y eficientemente posible, dado que los tiempos se acortan, administrativamente 

hablando. Y considerando que estamos finalizando el segundo cuatrimestre del año y 

que desafortunadamente tampoco se ve el cumplimiento en el ejercicio de este recurso 

etiquetado en la delegación Gustavo A. Madero. 

 

QUINTO.- Que el pasado mes de mayo de 2012, la Diputada Lizbeth Rosas, promovió y 

se aprobó por esta soberanía un punto de acuerdo solicitando la información que sobre 

este particular se tenía, al encargado del despacho delegacional en  Gustavo A. 

Madero, sin tener hasta el momento, respuesta alguna. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE SOLICITA AL C. RICARDO GARCÍA SAÍNZ LAVISTA, CONTRALOR 

GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE A LA BREVEDAD UNA ADITORÍA, Y 

EN SU CASO, FINQUE LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES, SOBRE 

LOS PROYECTOS DELEGACIONALES ETIQUETADOS EN LA DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO EN LOS DECRETOS DE  PRESUPUESTOS DE  EGRESOS 

PARA EL DISTRITO FEDERAL EJERCICIOS 2011 Y 2012. Y ENVÍE UN INFORME 

POR ESCRITO A ESTA SOBERANÍA, DE LO INICIALMENTE ACTUADO, CON COPIA 

PARA LOS PROMOVENTES, EN UN LAPSO NO MAYOR A 8 DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE. 

 

SEGUNDO.- DICHO AUDITORÍA DEBE CONTENER AL MENOS: 

1) NOMBRE DEL PROYECTO ETIQUETADO, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 15 de agosto de 2012. Núm. 242. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  104.



DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
DIP. LEONEL  LUNA ESTRADA 
Grupo Parlamentario del PRD 
 

_____________________________________________________________________________________________________ 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA REALIZAR LAS AUDITORIAS NECESARIAS PARA 

TRANSPARENTAR LOS PROYECTOS ETIQUETADOS EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. 

4 

2) AVANCE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL MISMO, 

3) COSTOS DESGLOSADOS POR CADA PROYECTO, CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL OFICIAL, 

4) MONTO EXACTO QUE SE SUBEJERCIÓ EN CADA PROYECTO, 

5) MONTO EXACTO QUE SE TRANSFIRIÓ A OTROS PROYECTOS O 

ACTIVIDADES DELEGACIONALES Y SU SUSTENTO JURÍDICO, POR EL 

CUAL SE TRANSFIRIÓ. 

 

TERCERO.-SE SOLICITA DESTACAR EN LA AUDITORÍA LOS PROYECTOS 

DELEGACIONALES ETIQUETADOS, DEL PRESUPUESTO 2011: 

 
A) CENTRO RECREATIVO QUE CUENTE CON JUEGOS INFANTILES Y MÓDULO 

DE SEGURIDAD, CON TODOS LOS SERVICIOS E ILUMINACIÓN EN EL BARRIO 

DE LA CRUZ, EN LA CALLE IZCALOTL ESQUINA CON ARTES, AL CUAL SE LE 

ETIQUETARON $4 MILLONES DE PESOS. 

 

B) UN CENTRO RECREATIVO EN LA LATERAL DE AVENIDA GRAN CANAL, 

ENTRE LAS CALLES 298 Y 306, U.H. EL COYOL, QUE CUENTE CON JUEGOS 

INFANTILES Y MÓDULO DE SEGURIDAD CON TODOS LOS SERVICIOS E 

ILUMINACIÓN. AL CUAL SE LE ETIQUETARON $4 MILLONES DE PESOS. 

 

C) LA COSNTRUCCIÓN DE UNA BARDA DE CONTENCIÓN PARA EVITAR 

DESPRENDIMIENTOS DEL CERRO, EN LA COLONIA ROSAS DEL TEPEYAC, 

SOBRE LAS SEGUNDA TERCERA CUARTA Y QUINTA CERRADAS. A LA QUE 
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SE LE ETIQUETARON $3 MILLONES DE PESOS. 

 

Y TODOS LOS DEL  PRESUPUESTO  2012. 

 

CUARTO.-SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. DAVID MANUEL VEGA 

VERA, CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, A QUE EN ÁMBITO DE SUS 

FACULTADES Y DE SUS POSIBILIDADES, INCLUYA AUDITORIAS A LOS 

PROYECTOS DELEGACIONALES ETIQUETADOS EN 2011 Y 2012, EN LA 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. 

--o0o-- 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 14 de Agosto de 2012. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

 
__________________________ 

Dip. Lizbeth Rosas Montero 
________________________ 

Dip. Leonel Luna Estrada 
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DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 

Los que suscriben Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero y Diputado Leonel Luna 

Estrada, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos sometemos a consideración 

de esta diputación permanente la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

DISTRITO FEDERAL A OTORGAR INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO.  Bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y demás legislación que dimana de ésta, es facultad del Jefe de 

Gobierno y de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal,  proponer examinar, 

discutir,  aprobar, ejecutar y evaluar el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 

Que dicho ejercicio es cíclico y no lineal, es decir, cuando se está preparando la 

iniciativa de un ejercicio se está ejecutando otro y en revisión un tercero, que para 

realizar esta serie de pasos el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se apoya en las 
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diversas dependencias que la ley le provee dentro de la estructura de su gabinete de 

gobierno. 

 
SEGUNDO.-  Que la ley de participación Ciudadana, contempla el Presupuesto 

Participativo en su Artículo 83, establece que la Asamblea Legislativa está obligada a 

prever en el Decreto de Presupuesto de Egresos el monto anual de recursos, que como 

parte del presupuesto de las Delegaciones, se destine para que los ciudadanos decidan 

sobre su aplicación en las colonias correspondientes. 

 

Así mismo en su artículo 84 establece el procedimiento para definir su aplicación, el 

cual consiste en una consulta ciudadana que será convocada para: 

1.  Definir las acciones prioritarias de atención en las colonias.  

 
TERCERO.- Que el 31 de diciembre de 2010 se publicó el Decreto de Egresos del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011, así como su posterior reforma publicada 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el pasado 16 de marzo de 2011,  estableciendo 

en su artículo décimo tercero transitorio, lo conducente sobre presupuesto participativo, 

para el ejercicio 2011. 

 

CUARTO.- Que el 11 de enero de 2012 esta diputación permanente aprobó un exhorto 

al C. contralor General del Distrito Federal con la finalidad de que iniciara las revisiones 

e investigaciones correspondientes sobre el desvío de recursos públicos en general y 

de presupuesto participativo en particular, hacia actos anticipados de pre -campaña o 

actos anticipados de campaña. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la rendición de cuentas y la transparencia son indispensable sobre 

todo en las delegaciones que son el primer contacto con la ciudadanía. 
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SEGUNDO.- Que el Presupuesto Participativo, es un ejercicio democrático que busca 

compartir decisiones para el mejoramiento de las comunidades del Distrito Federal. 

 
TERCERO.- Que en decreto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011, 

se establece que Los Jefes Delegacionales entregarán tres informes del compromiso y 

la ejecución de los recursos del presupuesto participativo. 

 

CUARTO.- Que dichos informes se debieron enviar también a la Contraloría General 

del Distrito Federal a efecto de que evaluara su aplicación y cumplimiento. Con la 

finalidad de que  Si de las evaluaciones practicadas se desprenden incumplimientos a 

la normatividad en la materia, estos serán sancionados en términos de lo establecido en 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Que existe un incumplimiento flagrante por parte de algunos delegados en materia de 

presupuesto participativo, situación que se desprende de los oficios hechos llegar por la 

ciudadanía y comités a la Comisión de Participación ciudadana y a la Contraloría 

misma. 

 

QUINTO.-  Que es atribución de la Contraloría General del Distrito Federal, realizar el 

control y la evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales del Gobierno de la Ciudad. 

Dentro de lo que destaca: 

·         Supervisar el ejercicio del Gasto Público para que corresponda con lo señalado 

en el presupuesto de egresos. En este sentido, emite normas que regulen el 

funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de Control de la Administración 

Pública. 
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·          Establecer las bases generales para la realización de auditorías y llevarlas a 

cabo en dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales, para 

promover la eficiencia de sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus programas. 

·         Inspeccionar y vigilar directamente que en la Administración Pública Local se 

cumpla con las normas y disposiciones en materia de: información,  contratación de 

servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás 

activos. 

·         Dentro de las labores de colaboración que establece la ley, celebra, previa 

autorización del Jefe de Gobierno, convenios de coordinación con la Contaduría Mayor 

de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para establecer los 

procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus 

respectivas funciones. 

·         Para garantizar la honestidad y transparencia en el uso de los recursos, lleva el 

registro de los servidores públicos sancionados en la administración pública del D.F., 

así como de los proveedores y contratistas inhabilitados para participar en licitaciones 

públicas, invitaciones restringidas a cuando menos tres participantes y adjudicaciones 

directas. 

·         Establecer en coordinación con la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas, 

políticas en materia de adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de activos, 

servicios y obra pública de la administración local. 

 

SEXTO.- Que ahora, lamentablemente, no solo existe incumplimiento de algunos 

servidores públicos delegacionales, sino que la actitud y la displicencia que ha mostrado 

la propia Contraloría General del Distrito Federal, para actuar con oportunidad y 

transparencia está ocasionando que en la ciudadanía en general y en los comités 

ciudadanos en particular se perciba que existe solapamiento y negligencia, además de 

opacidad. Lo anterior se basa, entre otras cosas en el hecho que desde enero de 2012 
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la Diputada Lizbeth Rosas, presentó una denuncia sustentada en oficios y escritos de la 

propia ciudadanía para que se revisara puntualmente el presupuesto participativo 2011 

y se otorgara una respuesta satisfactoria, apegada a derecho. Respuesta que 

lamentablemente no ha llegado ni a esta soberanía ni mucho menos a la ciudadanía. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 
PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- SE HACE UN ENÉRGICO EXTRAÑAMIENTO AL C. RICARDO GARCÍA SAÍNZ 

LAVISTA, CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR NO ENTREGAR LOS 

RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS NI RESPUESTA ALGUNA A LAS DISTINTAS 

PETICIONES DE COMITÉS CIUDADANOS SOBRE IRREGULARIDADES DENUNCIADAS 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL C. RICARDO GARCÍA SAÍNZ LAVISTA, CONTRALOR 

GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE A LA BREVEDAD, ENTREGUE RESULTADOS 

DE SUS TRABAJOS Y AUDITORÍAS SOBRE EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, POR 

OFICIO A LOS CIUDADANOS Y COMITÉS QUE ASÍ LO HAN SOLICITADO Y EN UN 

INFORME COMPLETO Y DETALLADO A ESTA SOBERANÍA, CON COPIA PARA LOS 

PROMOVENTES. 

--o0o-- 
ATENTAMENTE 

 

 

 

 

__________________________ 

Dip. Lizbeth Rosas Montero 
________________________ 

Dip. Leonel Luna Estrada 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 15 de agosto de 2012. 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA JEFA DELEGACIONAL EN 
IZTAPALAPA CIUDADANA CLARA MARINA BRUGADA MOLINA UN 
INFORME PORMENORIZADO DE LOS COSTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL “PARQUE CUITLAHUAC”, INAUGURADO EL 
PASADO 12 DE AGOSTO DE 2012 
 
Diputado presidente, el que suscribe Diputado  Cristian Vargas 
Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distr ito Federal, V Legislatura,  
con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción V, inciso 
o) de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distr ito Federal, 17 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distr ito 
Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legis lativa del Distr ito Federal, pongo a su consideración 
el presente punto de acuerdo para solicitar a la Jefa Delegacional 
en Iztapalapa Ciudadana Clara Marina Brugada Molina un informe 
pormenorizado de los costos de construcción y mantenimiento 
del “Parque Cuitlahuac”, inaugurado el pasado 12 de agosto de 
2012 . al tenor de  los siguientes: 
  

Considerandos 
 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción 

VI y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distr ito Federal, es atr ibución de los diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población,  

además de promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 

Que de acuerdo a la autoridad de la delegación Iztapalapa, como 

consecuencia de la construcción de la Línea 12 de Metro se 

incrementó un 30 por ciento la demanda de agua en dicha 

demarcación. 
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Que esta situación, afecta a más de 100 colonias de la demarcación,  

con un alto número de familias.  

Que las propias autoridades de Iztapalapa han solic itado al Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México que las pipas que envían, se llenen 

al cien por ciento.  

 

Que algunas colonias que se han visto afectadas recientemente por  

la escasez de agua son: Buenavista,  U.H. Santa Cruz Meyehualco,  

U.H. Vicente Guerrero, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, las Peñas,  

Carlos Hank González, Jacarandas, Santa María Aztahuacan, Santa 

Martha Acatit la, entre otras. 

 

Que la escasez de agua en Iztapalapa es problema añejo y 

recientemente ha originado que vecinos cierren vial idades, como una 

medida de presión hacia las autoridades. 

 

Que la crisis del agua en Iztapalapa, podría convertirse en un 

desastre ecológico, con tintes de confl icto social. 

 

Que los usuarios del servicio por el suministro de agua, cubrirán el 

pago por el derecho de recibir el servicio y se erogará lo necesario 

para la adquisición, extracción, conducción y distr ibución del agua. 

 

Que a pesar de de lo anterior, no se ha realizado la inversión para 

aminorar el problema. 

 

Que la Jefa Delegacional en Iztapalapa, Clara Marina Brugada,  ha 

calif icado como muy grave la escasez de agua. 
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Que ese mismo numero de personas, t ienen el  r iesgo de padecer 

enfermedades gastrointestinales, epidérmicas o de deterioro 

generalizado de su salud, ante la cr isis del agua. 

 

Que pese a lo anterior, en e l 2011, se inauguró una alberca olímpica 

en la Unidad Habitacional Vicente Guerrero, con una inversión de 

91.5 millones de pesos. 

 

Que la alberca olímpica, mide 25 metros por 50 de superfic ie y mi l  

250 metros cuadrados de espejo de agua y capacidad para 4 mil 500 

metros cúbicos de agua. 

 

Que la demarcación, históricamente tiene un recorte 2 mil l i tros por  

segundo. 

 

Que de acuerdo a información ofic ial,  200 mil habitantes carecen de 

manera permanente del servicio de agua potable. 

 

Que el pasado 12 de agosto se inauguro el nuevo parque Cuitláhuac,  

en los terrenos donde por 60 años fueron los tiraderos. 

 

Que dicho parque de acuerdo a la jefa delegacional, tuvo un costo de 

100 millones de pesos. 

 

Que el parque ha sido denominado”él primer parque de diversiones 

de Iztapalapa”. 
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Que el parque contará con una plaza, un lago artif ic ial, granja 

interactiva, un centro de relajación, terapias y cuidados para mujeres; 

juegos infantiles; pista para go-karts y bicicross,  así como un área de 

deportes extremos. 

 

Que no debemos olvidar el origen del predio y debieron hacerse la 

correcta clausura, sanitazion del lugar , la canalización de lixiviados y 

la extracción del biogás. 

 

Que a pesar de las necesidades de la demarcación, se ha privi legiado 

durante esta administración prioridad a obras faraónicas, que en nada 

resuelven la escasez de agua, la inseguridad o la marginación que 

existe en Iztapalapa. 

 

Que es necesario que la autoridad delegacional, expl ique el monto 

que se gasto en la construcción de obras infructuosas que en nada 

solucionan los problemas prioritarios. 

 

Que es facultad de la Asamblea el comunicarse con los otros órganos 

locales de gobierno, por  conducto de su Mesa Directiva, la Comisión 

de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente punto de 

acuerdo: 
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ACUERDO 
 
UNICO:  Se sol icita a la Jefa Delegacional en Iztapalapa Ciudadana 

Clara Marina Brugada Molina un informe pormenorizado de los costos 

de construcción y mantenimiento del  “Parque Cuitlahuac”, inaugurado 

el pasado 12 de agosto de 2012. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                ___________________________________________________  
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